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  Nota verbal de fecha 30 de mayo de 2012 dirigida al 
Secretario General de la Conferencia de Desarme por la 
Misión Permanente de Cuba, por la que se transmite el texto 
de la declaración final del Encuentro de Organizaciones de la 
Sociedad Civil Cubana sobre paz y desarme nuclear 
adoptada el 24 de mayo de 2012 en La Habana 

La Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra y demás Organismos Internacionales con sede en Suiza saluda muy atentamente al 
Secretario General de la Conferencia, y tiene el honor de enviar adjunto, en sus versiones 
en español e inglés, la Declaración Final adoptada en el Encuentro de Organizaciones de la 
Sociedad Civil Cubana sobre paz y desarme nuclear, de fecha 24 de mayo de 2012. 

La Misión Permanente de Cuba agradecería que la presente Declaración se publicara como 
documento oficial de la Conferencia de Desarme y se distribuyera a todos los Estados 
miembros y a los Estados observadores que participan en la Conferencia. 
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  Encuentro de Organizaciones de la Sociedad Civil Cubana 
sobre paz y desarme nuclear 
Declaración Final 

Reunidos en La Habana, representantes de 80 organizaciones de la  Sociedad Civil Cubana 
y de organizaciones internacionales con sede en Cuba,  

Conscientes de la necesidad de suprimir todos los actos de agresión y promover la paz y un 
orden mundial justo y equitativo basado en la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho 
Internacional, enfatizamos nuestra profunda preocupación por el peligro para la 
supervivencia de la humanidad que representa la existencia en el mundo de más de 20 000 
armas nucleares, y expresamos nuestro más firme apoyo a las acciones de los gobiernos que 
conduzcan al logro del desarme nuclear y la prohibición y eliminación total de la faz de la 
tierra de tales armas. 

  Las Organizaciones de la Sociedad Civil Cubana participantes en el encuentro sobre 
paz y desarme nuclear declaramos lo siguiente: 

1. Desde hace 60 años la Organización de las Naciones Unidas instó a “eliminar de los 
armamentos nacionales las armas atómicas, así como todas las demás armas principales 
capaces de causar destrucción colectiva de importancia”.  

2. La eliminación total de las armas nucleares es la única garantía absoluta contra su 
uso o amenaza de uso. Es por eso necesario y urgente lograr cuanto antes el desarme 
nuclear. 

3. Resulta inaceptable que en el mundo actual, impactado por una profunda  y 
galopante crisis económica global,  se gaste  la astronómica cifra de 1,74 millones de 
millones de dólares en la producción de armamentos, mientras que 1020 millones de 
personas padecen hambruna y 11 millones de niños mueren anualmente por enfermedades 
prevenibles. 

4. Se debe abandonar definitivamente la inaceptable doctrina de la “disuasión nuclear”, 
que lejos de contribuir al desarme nuclear, estimula la perpetua posesión de esos 
armamentos. 

5. Se debe avanzar con acciones concretas para alcanzar el Desarme Nuclear general y 
la eliminación total de las armas nucleares, de acuerdo con un cronograma multilateral, 
transparente, irreversible y verificable. 

6. Apoyamos la propuesta del Movimiento de Países No Alineados de establecer un 
calendario concreto para la reducción gradual de las armas nucleares hasta su total 
eliminación y prohibición, a más tardar en el año 2025.  

7. Expresamos igualmente nuestro apoyo a la Declaración adoptada en el marco de la 
Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) celebrada en 
diciembre pasado, mediante la cual se enfatizó el firme compromiso de todos los países de 
nuestra región de trabajar en la convocatoria de una conferencia internacional de alto nivel 
para identificar las vías y métodos de eliminar las armas nucleares en la fecha más pronta 
posible. 

8. Las organizaciones no gubernamentales cubanas se suman a este esfuerzo 
internacional y hacen un llamado a todas las personas de buena voluntad en el mundo y 
amantes de la paz  a redoblar sus esfuerzos para alcanzar un  mundo libre de  armas 
nucleares. Las presentes y  futuras generaciones tenemos derecho a vivir en paz.  
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9. Esta declaración queda abierta a la firma de todas las personas y organizaciones  que 
concuerden con los principios y propósitos que en la misma se expresan. 

La Habana, 24 de mayo de 2012 
"Año 54 de la Revolución" 

    


